
Lunes 12 de Diciembre de 1898 25 cénts. nümei-o 

E 

a.£}V¿KTENOÍA. O F I C I i X 

LuAgs qñv loa Buüofjií AlcitldtS j S to f í tar ió» re-» 
tlk&n ÍOÍ ñtmítfóB d«l B O L K T Í » qu* cofréapóñdaa al 
iM'ífiio, diupóndríi.n qñft «c í j < un Aj-sniplaf en el 
«iírt da cfiHtumbfó, donde pdrmañecér i hitatít él fó^ 

LOB Bficretanoa cuida fdn tic é o ñ e « t a r l o a B Ó L B -
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S E P U B L I C A L O S L U N E S , JíIÍÉROOLES í f V Í E R N B S 

Sé BÚA Atibo « la i a p r í i u t a dé la S i p ü t a é i ó ñ p n v ü U l k l , & 4 p * t t » í 

60 cóavimoa &1 Sñüiwtro , 8 peactaa al í(emc*tfa J 16 peíutjiB al aiio. 

pagnda* al aoMiltáz la suxCfipeiÓñ. 

NTiuxofua B&el'íOD eáñtüñoS dé pefiéta. 

A ^ V K í t T E N O l A E D I T O R I A L 

L a s diapoeicioñea de las Aütofidp.déa, é í c é p t o la* 
que Boañ u instanuia de parte ño pobre, se inséftá* 
fáñ óflcialménte; aaifiiisíño cualquier anunc ió con* 
t e fñ i éñ te al Beívició ñacional que dimané de la» 
mismas; lo de intefús particular p f e t i ó el pagó ñdé* 
lantado de 20 cént imos de peseta pof cada lí i iéa dt 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 11 de Diciembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el ftey y la Reina Rd-
g3:ite (Q. D. 0 . ) ^ Augus ta Real 
Fjf l i i l in , Continúan sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

los datos ó explicaciones que los 
pruductófes y exportadores sol ici
ten Con referencia al comercio y la 
tiavegafiión con el extranjero. 

Lo que de Real orden, c o m u f ú c a -
da por el Sr. Ministro de Estado, se 
hace público para conocimiento de 
las personas á quienes pueda in te -
íes.»*. 

Madrid 6 de DiCiémbm de 1 8 9 8 . = 
El Subsecretario, Z . Polo de fiernabé 

SECCION DE COMERCIO 

El Centro de Información Comer* \ 
cial, creado en este Ministerio pof i 
Real ordea de Q de Septiembre ú l t i -
rao, cuyos provechosos resultados 
se v i c j e n notando, requiere Uña 
expai 'Sióu m á s directa é individual , 
en cuanto á sus relaciones Con la 
producción nacional y la exporta
c ión , para atender á la m á s frecuen
te y eficaz correspondencia entre 
los que solicitan datos y noticias, 
objeto de lus informaciones, y a q u é 
llos que hayan de fací l i tar lns. 

No puede limitarse al i i i t e rósma» 
ñií'estado por a l£ i inas asociaciones 
induíi tr inles y mercantiles la acción 
de este Centro, cuya unidad exi<?e él 
auxi l io constante y directo de los 
diversos elementos que concurren 
para la realización de sus importan
tes servicios. Es preciso Conocer de 
un modo directo los factores que 
Contribuyen á su ut i l idad, y esto so
lamente puede coñseg-uirse Con ex* 
plicitas manifestaciones do los i n 
te re? a dos. 

Teniéndolo en cuenta, y con el fin 
de que este servicio descanse ñn 
los más sólidos fundamentos, so ha 
acordado que, á partir de estñ fecha, 
se abra en este Centro de Informa-
óíón un Registro especial, volunta
rio, de productores y exportadores 
nacionales, cuyos nombres, profe
siones y residencias se inscr ib i rán , 
mediante su pet ic ión, con este obje
to. Está inscripción será gra tu i ta y 
en cambio de los servicios que pres
ten, proporcionando al Céntro las iñ» 
furmaciones que les pida, recibi rán 
todas sus publicaciunes feferentés al 
comercio de España con el extran
jero. Asimismo Q\ Centro íncüi tafá 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

S U B S E C R E T A I t i A 
(Continuación) 

REAL CONSEJO D E S A N Í U A D 

Excmo. Sr.: En sesión celebrada 
en el día de ayer, ha aprobado este 
Real Consejo, por mayor í a , el dic
tamen de su Comisión especial que 
á Continuación se inserta: 

«La Comisión se ha hecho cargo 
de la consulta remitida por la Supe
rioridad á este Consejo para que le 
proponga la forma m á s conveniente 
de redactar una Real orden prohi
biendo el enterramiento en nicho y 
sobre la superficie del terreno, y 
además consigue el medio más efi
caz para impodir que las Sacramen
tales puedan en lo sucesivo practi
car dicha cl&se de enterramientos. 

Debe, desde luego, hacer constar, 
que el motivo que impidió quedase 
evacuada la presente consulta, al 
mismo tiempo que lo fué la relativa 
al emplazamiento del nuevo cernen1* 
torio de Alcuy. con la que vino uni 
da, obedeció á los opuestos criterios 
que existen en el Consejo respecto á 
cuál de los procedimientos inhuma^ 
torios debe darse la preferencia, va
riedad de opiniones que. ha llegado 
al extremo de ser cUe el cuarto dic
tamen que se presenta á su aproba-
cióa , por haber desechado los tres 
que lo preeedierou. 

Tan sincera dec la rac ión , explica 
la tardanza en llegar ¡i la Superiori
dad la resolución de la consulta, y 
demuestra las dificultades que exis
ten para evacuarla; sin embargo, la 
Comisión se lisonjea Con la esp ' P a n 
za de coosegüi f este feliz resultado, 
apartando do su informe todo Crite
rio que ño fijo sus fundamentos en 
los resultados que ofrecen los estu

dios f ís ico-quimico-biológicos acer
ca de la putrefacción del cadáve r en 
sus relaciones con lu higiene. 

Por tal motivo, se verá obligada á 
exponer, siquiera sea brevemente, 
algunos ranunamientos de índole 
científica quy, por otra parte, hacen 
necesarios las predichas opuestas 
opiniones que existen, ensalzando 
unas las ventajas de los nichos, y 
sosteniendo otras la preferencia que 
las fosas merecen. La elección del 
medio donde practicar las inhuma
ciones para que no sean nocivas á 
la salud, exige necesariamente un 
previo conocimiento del proceso de 
la fermentiición pú t r ida que ocurre 
en el c a d á v e r . 

Antes de entrar en el fondo do la 
cues t ión , debe t ambién advertir, 
que si en el presento C K S O no infor
ma en lus t é r m i c o s precisos que se 
demandan, sino que, por el con
trario, expone criterios modifican
do los que sirven de base á la peti
c ión , lo hace en consecuencia de la 
amplia iniciat iva que conceden á es* 
ta C o r p o r a c i ó n sus disposiciones 
constitutivas, de los modernos ade-
1 untos de las ciencias auxiliares de 
la higieno y de las saludables ense
ñ a n z a s de la experiencia. 

Además entiende que, procedien
do do esto modo, interpreta fiel
mente lo< deseos do la Superioridad, 
dirigidos en toda ocasión á obtener 
el mayor número de beneficios en 
pro de sus administrados, y sí en 
la presente pido los medios necesa
rios para suprimir los enterramien
tos oo nicluts, lo hace en la i n t e l i 
gencia de que dicho procedimiento 
inhumatof iú es perjudicial á la sa
lud públ ica . 

La creencia es tá peifectamente 
justificada cuando se trata de nichos 
construidos en c r i p t a s ó bóvedas 
s u b t e r r á n e a s , porque, s e g ú n des
pués veremos, la ven t i l ac ión insufi* 
ciüt.te ocasiona en estos lugares un 
mefitismo sumamente perjudtcaly 
retarda considerablemente la putre
facción del cadáve r ; pero cuando nos 
referimos á nidios construidos con 
las debidas condiciones, en andanas 
bien ventiladas, ni la ciencia ni la 
experiencia, ún icos medios positivos 
para resolver la cues t ión , registran 
hechos concluyeutes que demues* 
tren su nocividad. La oposición que 

se les hace podrá estar fundada en 
razones de es té t ica ó apoyada en las 
opiniones dominantes en otros pa í 
ses, consecuencia de antiguas cos
tumbres, pero do n ingún modo, se
g ú n dejamos dicho, eu serias obser-
vaciones que asi lo acrediten. 

Indicada incidentalmentc la tesis 
que va á desarrollarse en el presente 
dictamen, la completaremos d ic ien
do: que en nuestra opinión, las i n 
humaciones, ya en nichos, ya en la 
t ierra, practicadas con las debidas 
condiciones, son igualmente inofen
sivas en el concepto sanitario, lle
vando las primeras á las segundas 
la ventaja de exigi r menos terreno 
de que sea indiferente la const i tu
ción física ó qu ímica de é s i c en el 
en sucio y subsuelo, de facilitar las 
exhumaciones, luccr innecesaria ó 
disminuir en gran trecho la remo
ción de tierras para nuevas inhuma
ciones, y , por ú l t imo , de prolongar 
por mucho tiempo las buenas condi 
ciones ileí terreno para la descom
posición cadavér ica , puesto que lo 
econtunizr». Si acertamos á just if icar 
estas afirmaciones, queda rá demos
trado que la inhumación tic los ca
dáve re s en los nidios, y usamos la 
palabra inhumación á "fulta de otra 
más propia, no solamente es ino
fensiva cu el concepto s r i i t a r i o , s i 
no que en determinadas circuns* 
tancias es seguramente ventajosa 
al enterramiento. 

Se ve, pues, que nuestro cri ter io 
no es exclusivista, que no propende 
á presentar s is temát ica oposición á la 
p rác t i ca del enterramiento en la fo
sa, sosteniendo la necesidad de que 
Sulo se realice en el nicho, ni tam = 
poco á defender lo contrario, sino 
que inspirándose eu la noción de los 
íenóm enes bioqn imices que const i tu
yen la putrefacción del c a d á v e r , de
duce el medio en que debe és ta ver i 
ficarse, para que no perjudique á la 
salud públ ica . 

Por ú l t imo, la mencionada dis-
crnformidnd de opiniones que en el 
Consejo existe, es natural conse
cuencia de las encontradas que hoy 
sostienen íos higienistas eu este or
den de ideas; diferencias que no son 
de e x t r a ñ a r cuando sobre puntos 
más capitales ño se lia conseguido 
todav ía obtener un parecer u n á n i 
me. Nos referimos á la Considera-



eiún que en 61 eoncepto saDltnrio 
meMe?n lus eemeotorltiB, Coutamos 
eun las fipiniuáes ¡IsTaMi&u, Veirj 
d 'Azyf , FourCfoy, t'roiseinetiy otros 
qua losoreuD [loeivoa.iBaluyiiurtulos 
nuestro oruditn 6 loolvniable Mon-
lau Dñtrti los estableeít i i ientos insa
lubres de primera clase; Ouerad no 
los eoosideru eapaees de oeasíonar 
epidgmia, pero tampoeo los j u z » a 
aleaos de todo peligro; en cambio 
l 'a rent-Duchate lot , L a b a r r a q u e , 
Guersan y otros opinan por su iuo-
cuidad. 

En esté ú l t imo criterio se inspira 
el iuforme eraltidu en M de Diciem
bre de 1880 por la Comisión que 
nombtó él Prefecto del Sena para es
tudiar el saneamiento de ios ces ión -
terios en l 'ar i í , y ce el que hombres 
tan eminentes como Boürgoin . Du 
Mnsnil y SchaUcuborger, no dudan 
en firmar que es completamente i l u 
sorio el peligro que pueden ..Irecer 
las emanacinoes de los cementerios, 
cuando en ellos so observan los pre
ceptos de la higiene. Otros trabajos 
recientes, suscritos por los Doctores 
Bobinety Martin de Lyon , sostienen 
la inocuidad absoluta de los cemen
terios. Finalmente, sobro este punto 
dice Bouchardat en su Tratado de 
Higiene, «que tanto en la opinión 
públ ica , Como en los escritos que i 
la higiene se refieren, existen creen
cias exageradas respecto de la no-
cuidad de las emanaciones de las fo
sas. No se apoyan ióás quo en aftf-
maciones vagas, que se repiten en 
las obras de Ingieue, y acaban por 
transformarse en verdades c lás icas» . 

[S í cóníimiard) 

Orden púílico.—Átyociatlo 2.° 
E l Cónsul de España en Buenos 

Aires se ha dir igido al Ministerio do 
Estado manifestando lo siguiente: 

• Informado este Consulado del f j -
lleciitiinntu intestado del subdito es
pañol D. Facundo Gonzillez, en Fe
brero de 189?, en el partido de Gua-
rnini, perteneciente al distrito j u d i 
cial de In Plata, e n c a r g u é al Cónsul 
de aquella ciudad proceda sin tar
danza a practicar las diligencias ne
cesarias para poner ¡i buen recaudo 
sus intereses, que s e g ú u mis no t i 
cias consisten en ganado vacuno y 
lanar, en campo arrendado. 

En paeilica posesión de esos bie
nes es tá su hernmio D. Ju l i án , sin 
que se sepa con qué t i tulo se ha i n 
cautado de ellos, porque hasta ahora 
no se ha abierto la suces ión . 

Estos casos son aquí por desgra
cia demasiado frecuentes, por desi
dia unas veces, por mala fe las más ; 
siendo los parientes de los fallecidos 
los ocultadores para seguir disfru
tando de los bienes de aqnóllos, y 
solo cuando media el in te rés de ter
cero, como en esta ocasión, en que 
el dueuú del campo arrendado quie
re cobiar su renta, se llega á tener 
conocimiento de olios. 

I.o que teugn la honra de elevar al 
superior eonueimiento de V . E. á fin 
de qu". llegue al de los interesados 
en la sucesión del mencionado Gon-
záieíí, que era natural de la p rov in 
cia de León, ignorando él lugar de 
su n a c i m i e u t ó . . 

De Ueal orden comunicada por el 
Sf. -Ministro de la Gobernación lo 
traslado á V. rt. para Sú Conocimien
to y fines que se interesan, s i rv i én 
dose disponer la inserción del corres-
poodiento anuncio en el BOLETÍN* O F I 
C I A L para conocimiento de los in to-
resados en la herencia. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 

Madrid 30 de Noviembre de 1808.— 
E l Subsecretario, M í f í m , 

Sr. Gobernador e ivü de León, 

GOBIKRNÜ D E P R O V I N C I A 

./ SECnOTARÍA 

JVei/ócíaílo l . " 
C a n esta fecha se eleva al Minis

terio do la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. José 
Franganillo Alvurez, Contra prnvi- | 
dencia de este Gobierno confirman- ¡ 
do acuerdo uel Ayuntamiento de ' 
Molinaseca declarándole responsable 
de 1.168 pesetas "ÍS cén t imos que 
dejó de percibir el Secretario D. Ge
rardo Vázquez durante el tiempo 
que estuvo suspenso del cargo. 

Lo que se hace püi .hco on este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo dispuestn en el a t t 26 del Re
glamento devia do Abr i l de ¡SUO. 

León 10 de Diciembre de 18U8. 
El OobefíimlóF. 

SiñilUfeí t ' t tjh i tarcla 

S V ' i í ó e i U í l o 3 . ' 

En telegrama de ayer me dice 
el Sr. (lobernadot de Madrid lo si-
guiente: 

• Ruego á V. S. se sirva disponer 
busca y captura de los jóvenes Jorge 
Zurdo Braquelat, imberbe, ojos azu
les, traje á cuadros color gr is , boi
na, capa Con embozos negros, de 
19 años de edad; y de Angel Cabre
ro Unbio, de 19 años , estatura regu
lar, delgado, rubio, ojos azules, co
j o , nariz larga; viste traje Color 
gris, botas de charol, capa con em
bozos negros. El primero es emplea
do, y el segundo estudiante de De
recho. « 

Lo que Se hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuer
za pública dependiente de esto Go
bierno. 

León 9 do Diciembre do 1898. 
ni Oobertiador, 

Miiniibl Cojo Vuíelñ 

Con fecha 23 ríe Noviembre ú l t i 
mo me dice el Alcalde do Ouzonilla 
lo siguiente: 

«Según me participa elSr. Alcal
de-Presidente de la Junta adminis
trat iva del pueblo do Torneros, en 
oficio de l ( i del c o r n e ó t e , en dicho 
pueblo y en el dia 19 de este mes se 
apareció un jato de las senas s i 
guientes: peiu abardinado, alzada 
proporcionada ¡i la edad, con una 
cuerda de esparto alrededor do las 
astas.* 

Lo que se lince público en el pre
sente periódico oficial para que la 
persona á quien pe r t eñézca pase á 

: recogerlo, previo el pago de inanu-
¡ tención y Custodia. 
i Leót: 9 do Diciembre do 1898. 
i Bl dobo^mllot•, 
I fllniiiiei 4Niji> Vtiri'iit 

DIPUTACIÓN P U O V I N C I A l . 

KXTtiACTO OE L A SESIÓN DÉ 17 DE S O -
VlESÍlIftÉ B E 1898. 

P r t s i d w M d d í > r . Gobernador 
Abierta la sesión á las diez do la 

inafiana con asistencia de los s e ñ o 
res García , Saavedra, Bustamautc, 
Cafión, Garrido, Hidalgo, Mingó te , 
Arguello, Alonso (D. Masimiano), 
Manrique, Luengo, Bello, Colinas y 
Diez Canseco, leída el acta de la an
terior fué aprobada. 

Cuando se daba lectura de ella 
entra en el salón el Sr. Morán. 

Como no hubiere n i n g ú n á r . Se
cretario en la mesa, el Sr. Presiden
te in '- i tó á que se sentasen & su lado 
los Sres. Hidalgo y Colínas, 

El Sr. Presidente dijo que no le ha 
movido á presidir la 'sesión de hoy 
cuanto se haya podido decir en las 
anteriores por a l g ú n Sr, Diputado 
respecto á su cargo, porque esas 
ofensas no podían i r dirigidas á la 
persona, y sí á la autoridad, y en ese 
coso, se hallan corregidas por los le
yes. Que su presencia la motivaba 
la denuncia hecha en la sesión da 
ayer respecta á que habían fallecido 
tiiños de lactancia por falta de pagó 
á sus nodrizas, lo que le obliga á 
exnprobar la certeza del hecho. Que 
entiende no ha podido ser la Causa 
del mal la falta de pago que se a t r i 
buye, porque se han satisfecho aten
ciones de otra Índole cuando no es
taban al eorrioute las obligaciones 
de Beneficencia, y c o n c l u j ó por ro
gar á la Diputacióu resolviera 10 
conveniente. 

El Sr. Bustamante manifestó que 
el hecho ¡i que se refiere esta discu
sión no ha sucedido seguramente 
por falta de pago á las nodrizas, por
que otros años que se las pagaba 
puntualmente ocurr ía lo propio, y 
esto sucede por la desproporción 
que eí-iste entre los n iños que ingre
san en ios Hospicios y las nodrizas 
disponibles. Que la Comisión de re
forma de Reglamento propondrá au
mento de salario á las nodrizas para 
Corregir algo osa deliciencia. 

El Sr. Morán dijo que la f j l ta de 
pago habia motivado U devolución 
de algunos ñ iños de lactancia, au-
itiontaodo é s tos , los ii.teruos, en 
n ú m e r o tan excesivo, que eran i n 
suficientes las nodrizas .lispouibles. 
Inv i tó á la Comisión de rei'ormii del 
Reglamento que le presentase ense
guida para discutirle y remediar 
el mal . 

El Sr. Luengo dijo q'ie como D i 
rector que habia sido del Hospicio 
de Astorga, podía manifestar que la 
Causa de mortalidad en ia lactancia 
obedecía á caur is distintas de la de 
falta do pago. Que repetidas veces 
la Super ior» del Hospicio de León 
habia renlamado criadoras al de As-
torga ofreciéndolas ventajas, y no 
so l i ibi iu prestarlo á venir. 

El Sr. Alonso (D. Miximíano) es
tuvo conforme en sus apreciaciones 
Con el Sr. Luengo. 

El Sr. Garci i indicó que no habia 
coocurrido á la const i tuoió ' i de la 
Comisión especial de Beneficencia 
porque no se lo permitieron sus ocu
paciones. 

El Sr. Bustamante manifestó que 
esta Comisión llevaba m u / adelan
tados los trabajos, no obstante ser 
éstos ríe mucho estudio y de impor
tancia. 

Entra en el Salón el Sr. S á n c h e z 
Fe rnández , á quien cede la Secreta
ría el Sr. Hidalgo. 

Indicó do uuuVo el Sr. Presidente 
que pagadas con puntualidad otras 
atenciones del presopiiesto. sólo po
dían haberse hecho estos pagos cuan • 
do estuviesen atendidas las de Be-
netieencia. 

E l Sr. Cañón, como Presidente 
que fué de la Diputación en el bie
nio anterior, manifesió que había 
ordenado los pagos de BeneBceucia 
con preferencia ¡i toda otra a t enc ión ; 
diciendo el Sr. Morán que el pago 
ño se hacía más que por partes. 

El Sr. Presidente insistió en que 
se acordase una solución para reme
diar el mal , y como la opinión de 

los Sres, Diputados se signiioase en 
el sentido de que no había necesidad 
de ello, se dió por terminado el i n 
cidente. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios d i c t á m e n e s de las Co
misiones. 

Entran en el salón los Sres. Aláíz 
y Granizo. 

Quedó enterada de la comuniea-
elón del Sr. Director del Hospicio de 
Astarga participando haberse pose
sionado del cargo. 

Se aceptó una proposición sus
crita por los Sres. Garrido, Morán , 
Hidalgo y Balbdena relativa a ha
ber visto Con satisfacción la Con
ducta del Presidente que fué de la 
Asamblea provincial Si'. Cañón . 

Er.tra en el salón el Sr. F e r n á n 
dez Balbuena. 

El Sr. S á n c h e z Fe rnández pre
g u n t ó en q u é estado se encontraba 
la rec lamación de los Profesóles de 
la Escuela Normal de Maestras so
bre pago de haberes, c o n t e s t á n d o s e 
le que habia un dictamen sobre la 
mesa. 

E l Sr. Hidalgo hizo presente que 
retirado ayer el dictamen emitido ea 
la Real orden sobre suspensión de 
nombramiento de empleados, nece
sitaba estudiar los antecedentes la 
Comisión para emitirlo de nuevo, y 
que podría presentarse m a ñ a n a si se 
prorrogan las sesiones, pero en Caso 
contrario, no podría hacerlo hasta 
A b r i l . 

Se admit ió al Sr. Alonso (D. E u -
menio) la excusa de asistencia á ta 
ses ión . 

Orden del día 

Se ra t iücó el acuerdo de la Comi
sión provincial concediendo 60 c é n 
timos de peseta diarios á los padres 
de V a r i o s reservistas del a ñ o 1891. 

Éo votación ordinaria se acordó 
decir al Director del Correccional de 
León forme y remita el presupuesto 
de gastos para la ins ta lación de una 
Escuela en el ¿ s t ab lec i iu i en to . 

Quedó acordado conceder IftO pe
setas pura que el Director dul Co
rreccional adquiera lo más preciso 
para el gabinete an t iopo iné t r i co , y 
concederle poi este servicio la gra
tificación de lo pesetas mensuales. 

Dada cuenta del dictamen emitido 
en la reclamación de honorarios del 
Letrado rie Madrid D. Augusto Fer
nández Victorio en uu pleito con-
teuciosc-ailri.inistrativo sostenido á 
nombre de esta Diputación, y pro
puesto que se satisfagan del cap i tu 
lo de Idiprevistos del presupuesto 
provincial de 189&-99, cuando el es
tado de la Caja lo consienta, á don 
Servando Fe rnánnez Victoria 711 
pesetas, y a D. Augusto Fe rnández 
Victorio 1)98, pidió la palabra en 
contra el Sr. Morán diciendo que era 
uecesario reclamar antecedentes, 
porque la Diputación no habia teni
do noticia de la represen tac ión del 
reclamante hasta después rie u l t i 
mado el pleito; qne t a m b i é n habia 
oído decir que el Sr. Curiel y Cas
tro defendía gratis á la Diputac ión . 

Le con tes tó el Sr. Arguello que 
los datos á que se refiero el Sr. Mo
rán constaban en su mayor parte en 
el expediente, y que si los honora
rios no se sat isfacían podría salir la 
Diputación perjudicada. 

Rectificó el Sr. Morán que lo que 
él proponía no era más que uu t r á 
mite dilatorio para que la Diputa
cióu Se entere de la justicia de la fe-
c lamac ión . 

Rectificó el Sr. Argue l ló ,y no ha-

•i ^ • 



bien-1:) BiSs Sres. Diputados (¡ua h i 
cieran uso üe la pshibra, se aprobó 
«I flictameii «b votaüión i fdinfli 'in, 

I'uestu ¡1 discusión el d 'etamon de 
la Comisión de Fomanto proponían-
do qua no su ¡ibone la mit¡id del a l 
quiler del local deslio ¿id o ¡\ instalar 
eabailos sementales durauts la '.am
parada de cubr ic ión, se susci tó tm 
debate en el que intírviuieron los 
s sñores Arguello y Moniu en contra 
del dictamen por ser el gasto da ca
rác ter pfOVillCiHl. 

Los Sres. Aláiz, Bustamante y 
Alonso (D. Masimlano), opinaron en 
sentido contfñf ío. 

Puesto el dictamen ¡i vo tac ión , y 
pedida que fuese nominal, quedó 
{.probado por 12 votos Contra 6, Su 
la Siguiente forma: 

Señór í s que dijeron S I 
Diez Canseco, CaBóo, Bustaman

te, Colmas, Bello, Saavedra, Aldiz, 
Alonso (D, UaSimiauo), Manrique, 
Luengo, (jarcia, Sr, Presidenta, To
ta l , 12. 

Señores t¡ue dijeron iVO 
F e r u á n d e s B a l b u a n a , Hidalgo, 

Moran, Martin Granizo, Atguel lo , 
Mingóte . Total , 6 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Hacienda emitido en el expedien
te de alcances contra el ex-Deposi
tario O. Cándido (jarcia Itivas, por 
consecuencia de una instancia de su 
viuda, hermanos y fiadores para que 
se aplaca el pago del segundo, ter
cero y cuarto vencimientos, en cu 
yo dictamen se propone: 

1. ° La ratif icación de los acuer
dos do la Comisión provincial de 2 y 
28 de Aiíosto ú l t imos ; y 

2. ° Que si la viuda y fiadores de 
don Cándido Gafeia Rivas satisfacen 
en el t é r m i n o de treinta días las 
2.662 pesetas 25 cén t imos , resto del 
segundo plazo vencido en ü de Julio 
de esto uno, se les prorrogun los dos 
vencimientos q u é faltan A cuatro de 
2.1)56 pesetas 67 cén t imos Cada uno, 
que vence rán en 6 de J ulio de 1899, 
1900, 1901 y 1902, y que esta reso-
lucióu se poi'ga en conocimiento de 
los interesados. 

Combat ió este dictamen el Sr. Co
linas porque en tend ía que estas res
ponsabilidades debían nacerse efec
tivas desde luego y no había razón 
para deftiorar el apremio. 

El Sr. Argüel lo dijo que no se 
trata de apivmiar al responsable, s í -
no á sus herederos, y si se propone 
la p rór roga es por consecuencia de 
los intereses provinciales, porque 
con los nuevos plazos se s o l v e n t a r á 
el descubier to^ de otro modo puede 
tropezarse con dificultades y dila
ciones costosas. 

El Sr. Ahilz explicó lo ocurrido 
en la Comisión con motivo del apre
mio seguido contra los herederos 
del Sr. l i lvas, y del parte del Comi
sionado reclamando fuerza para l le
var ¡i efecto su cometido, y opinó 
que era improcedente la p ró r roga , 
porque si se apremia á los Ayunta
mientos por sus descubiertos, más 
razón hay para apremiar A los here
deros del Sr. itivas, porque se trata 
de reintegrar á la Caja cantidades 
que debían estar en ella. 

El Sr. Morán manifestó que lo pro
cedente seria ex ig i r á los reclaman
tes mayores g a r a n t í a s y segurida
des para el pago del descubierto. 
Dijo que el comisionado había recla
mado fuerza para d e s e m p e ñ a r su co
misión, habiendo sido encargado el 
Vicepresidente de la Comisión dé 
decírselo al Sr. Gobernador, sin que 

hasta la fecha so sepa el resnltado, 
Contes tó el Sr. Qobernador qua 

suspendidas las g a r a n t í a s consti tu
cionales toda la fuerza armada es tá 
A las órdenes del Gobarnaaof mi l i ta r 
al cual pudo dirigirse la Comisión 
provinc ia l . 

El Sr. Monin dijo que podía refor
marse el dictamen su el sentido 'de 
que se constituya fianza para ga 
rant i r el descubierto. 

El Sr. Argüel lo pidió ¡1 la Presl-
doneia suspendiera la d iscus ión pa
ra modificar al d i cumen . 

Suspendida Ésta y presentado 
aqué l de nuevo, se propone en él la 
siguiente adición; 

Que la p rór roga que se conceda 
sea ba|n la condición deque los res
ponsables presten en el plazo da 
treinta dias fianza suficiente, ¡i sa
tisfacción do la Comisión provincial 
que garantice la rápida cobranza de 
los vencimientos prorrogados. 

Preguntado si se aprobaba el dic
tamen en la forma que resulta con 
esa adic ión , asi quedó acordado en 
votac ión ordinaria. 

Se leyó el dictamen de la Comi
sión de Gobierno y Adminis t rac ión 
comprensivo de los particulares s i 
guientes: 

1. ° Ño se concederá en lo suce
sivo pensión de ninguna clase ¡i las 
viudas ni ú los huér fanos de los em
pleados de U Diputación provincial . 

2. " La D i p u t a c i ó n provincial 
c o n s i g n a r á en su presupuesto todos 
los anos 1.000 pesetas para la fun 
dación de uu Montepío da emplea
dos provinciales siempre que estos 
puestos de acuerdo y organizados 
convenientemente contr ibuyan al 
fondo del Montepío con el descuento 
mensual de sus haberes que calcu
len necesario. Este Montepío comen
zará á funcionar desde l.° de Julio 
p róx imo: en otro caso se t e n d r á n 
como no presupuestas las indicadas 
1.000 pesetas. 

3. ° Las actuales pensionistas á 
t i tu lo de viudas ó huérfanos con t i 
n u a r á n percibiendo las cantidades 
que actualmente disfrutan siempre 
que para el dia 30 de Marzo de 1899 
acrediten en forma legal las siguien • 
tes condiciones: 

1. " Que las viudas no pueden 
dedicarse á trabajo alguno con el 
fin de proporcionarse el sustento. 

2. ' Que los huér fanos Son me
nores de 18 años ; y 
^ ' . V Que los unos y otros carez
can de bienes de fortuna ó que los 
que posean no sean bastantes para 
cubrir sus necesidades más peren
torias. 

4. " Tampoco t endrán derecho al 
percibo do pensión los actuales par-
t í c ipes que cuentan en su familia 
con personas que tengan obl igación 
c i v i l de prestarles alimentos. 

5. " Que en n i n g ú n caso las pen
siones reconocidas hasta la fecha 
excadnn de la escala gradual .'¡pro
bada por la Diputación en A b r i l de 
1882;y 

6. ° Que los alumnos pensiona
dos para el estudio de la Pintura y 
de la Música dejarán de percibir sus 
haberes con cargo al presupuesto de 
la provincia d-esdé la t e rminac ión 
del actual curso. 

El Sr. Morán propuso que el d ic
tamen sea discutido por partes, y 
puesta á disouflóu la primera, el se
ñ o r Manrique manifestó que había 
firmado la proposición d que se con
trae el dictamen en la inteligencia 
de que habr ían de continuar las ac
tuales pensiones subsistentes. 

El Sr, Morán pidió se aclarase si 
al negar en lo sueaslvo las pensio
nes á los empleados no se refaria ¡\ 
aquellas viudas cuyo marido l iuhie-
re f.illeeido con anterioridad á esta 
fecha, haciendo mención de la viuda 
del ü se r ib i en te Sf. Mañanes . 

Contes tó el Sr. Hidalgo que Ol 
acuerdo que ahora se tomo no puede 
tener electos retroactivos. 

El Sr. Bustamante comba t ió el 
dictamen porque impone un acuer
do á las Diputaciones sucesivas: que 
la reiorma asi acordada no dará re
sultado, porque la Diputación al con
feccionar sus presupuestos puedo 
inc lu i r p a r t i d a s para pensiones 
siempre que es té en condiciones le
gales do hacerlo: que lo prác t ico es 
tratar Cada caso particularmente. 

El Sr. Hidalgo con te s tó que no se 
Coartan las facultades de las Dipu-
tacionessucesivas, porque supr imi 
das las pensiones queda resuelto el 
asunto. 

Preguntado por la Presidencia si 
se aprobaba el primor n ú m e r o del 
dictamen, y pedida Vutaeióu nomi
nal, resul tó aprobado por dieciséis 
votos contra tres, en la siguiente 
forma: 

Señores que dijeron S I 
Fe rnández B a l b u a n a , Hidalgo, 

Morán, Argüel lo, Diez Canseco, Co
linas, B e l l o , Saavedra, Mingó te , 
Aláiz, Siur.hez Fernández , Alonso 
(D. Maximiano), Manrique, Luengo, 
Garc ía , Sr. Presidente. Total, 16. 

Settores que dijeron N O 
Cañón , Bustamante, Garrido. To

ta l , a.-
Quedó aprobado el dictamen con 

la ac la rac ión hecha por el Sr. H i 
dalgo. 

Los Sres. Argüe l lo , Bustamante, 
Fe rnández Balbuena, Cañón y Aláiz 
explicaron su voto: el primero en el 
sentido de que-fundado el Monte-
pió pueden suprimirse las pensiones, 
el Sr. Garrido que quiere solución 
más radical, el Sr. F e r n á n d e z Bal-
b r e ñ a porque ha de empezarse por 
algo, el Sr. Bustamante por las ra-
zooes que expuso al combatir el 
dictamen, el Sr. Cañón porque es 
partidario do la supres ión absoluta 
de las pensiones, y el Sr. Aláiz d i 
ciendo que por t r ansacc ión firmó el 
dictamen. 

Abierta discusión sobro el segun
do número del mismo, le combat ió 
el Sr. Morán indicando que ya esta
ba acordada la formación del Mon
tepío de Empleados, para lo cual so 

le siibveneloBaba de una sola vez 
con 1S.000 páse l a s , siendo esto más 
beneficioso para la provincia que la 
cons ignac ión anual de l.ouo pesetas 

Contes tó el Sr. Mingotu quo la 
Comisión habia tenido en cuenta 
aquel proyecto, y c r e y ó más p rác t i 
co propuner las 1.000 pesetas anua
les, no siendo esta subvenc ión á per
petuidad, sino hasta que el Moute-
pio viviera con desnhogn. 

Rectificó el s r . Morán que le pa
recía excesiva la renta de 1.000 pe
setas para na Capital de 15.000, y 
que concedida esta ú l t ima suma se 
otof'falM meaos cantidad que coa 
las 1.000 pesetas anuales. 

Sr. Presidente: Transcurridas las 
lloras reglamentarias so levanta la 
sesión, la cual es la ú l t ima de las 
seña ladas para ol presente per íodo . 

León 22 de Noviembre de 1898.— 
El Secretario, Leopoldo G a r c í a . 

O F I C I N A S DI! H A C I E N D A 

A D M I N I S T U A C I Ó N DK H A C I l i X D A 
B E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

fmjmeslo del 1 por 100 soí re jingos del 
A'sliulo 

No habiendo cumplido la mayor 
parte do los Ayuutamieutus de esta 
provincia lo prevenido en el caso 
tercero del art . 17 del Ueo-lainento 
de 10 de Agosto de 18S!;i, referente ú 
la admin i s t r ac ión , i i ives t igacióu y 
cobranza del impuesto del l por 100 
sobre pagos, he acordado cunceder 
un plazo do quince dias des le la fe
cha de la publicación do la presente 
Circular, para que las Corporaciones 
que se hallen eu descubierto del ser
vicio que se interesa remitan á es
ta Admiuis t rac ióu certif icación que 
a c r e d í t e l o s pagos realizados duran
te el primer trimestre del corriente 
ejercicio, en cuyo ducumentu so 
habrán de consignar todas las par t i 
das satisfechas por cuenta del pre
supuesto m u n i c i p a l , s u j e t á n d o s e pa
ra ello al modelo que se, inserta d 
con t inuac ión ; así como también las 
que no hayan verificado pago a l g u 
no debe rán remit ir cert if icación ne
ga t iva . 

Todas estas certiHcaciouos h a b r á n 
do ser extendidas un papel del sello 
da oficio y a d e m á s reintegrado con 
ün timbre de 5 céu t iu i c s por el i m 
puesto de guerra. 

León 9 de Diciembre de 1898.—El 
Administrador de Hacienda, José M . 
Guarro. 

M O D E L O Q U E S E C I T A 

D , Secretario del Ayuntamiento de 
del que es Alcalde D 

Certifico: Que s e g ú n resultado los libros de Contahili lad y d e m á s a n 
tecedentes que obran á Cargo de este Ayuntamiento , durante el primer 
trimestre del corriente ejercicio se lian satisfecho por cuenta del presu
puesto do esto Municipio las cantidades siguientes: 

Üapitnlos 

(!) (1) 

Explicftcióa 

(2) (3) 

Kxccpeioüe.s 

( i ) . 

(1) Se cons igoa rán por separado los cap í tu los , y dentro de cada uno de 
és tos , separadamente t amb ién por a r t í cu los , la cantidad satisi5cha, con 
igual separac ión con qua figuran en el presupuesto munic ipal . 

(2) Se expresará la persona que haya percibido 1» cantidad y el con
cepto por que se le entrega, haciéndolo con el detalle m is expresivo posible 

f'J) Se cons igna rá en guarismo la cantidad satisfecha. 
(4) En esta casilla se exp re sa rán las razonas y disposiciones que h u 

biere para la excepción de alguna cantidad que pudiera estar exenta del 
impuesto del l por 100 sobre pagos. 



INTERVENCIÓN DE HACIENDA D I LA PROVINCIA D E LEÓN 

Eelae íón de los pag&rés fls eompradores tl6 bííf iss desamort iaaí los cuyos veucunientus eo f respoud ín al p r i s i m o mss aa Enere, que se inserta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L para eonoetmleato de loa l o t e r e e a d í s , i quienes se advierte que transcurrida la fecha del veneimiento respeat ivo¡ quedafáu desde 
\ a c e o inc.uww en el 1 par 100 mansual fie intefeses de dtaw-i i ? en el apreain eoBsigmeute. en su cares 

1892 

189G 
1897 

« 
1898 

7.039 
87 a 
807 
873 
808 
8*4 
800 
870 
811 
877 
812 
878 
818 
879 
814 
93ü 
981 
93'2 
933 
934 
9/2 

l.OÜO 
SlOO 

1.123 
943 

1.123 
1 .12ñ 
1.1 XK 
1.12' 
1.128 

1.129 El 
1.130 

NOMUHK B E L C O M P U A D O a 

Mariano P é r e ? , . . . • . • 
Pedro Alonso 

mismo. . . . i 
Angel B a r r i o . , , , , 
mismo 
francisco Arias Lago 
niismo. * * . . . . *. 
Ulpinno Gonzá lez . 

mismo. , 
Matías Fernández 
mismo 
Domingo González 
mismo 
Ahacleto Carnicero 
inismo , 
José del Palacio, por el pueblo de. 
Antonio Fonfría, por el pueblo de. 
Santiago S. i l a r t in .por el pueblo de 
Santiago Mart ínez , por el pueblo de 
Simón Rudriguez, por el pueblo de 
Ayunti imionto de 
Alejo Mart ínez 
mismo 
Francisco Sá iuz . . - . 
mismo 
Ayuntamieutu de 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de 
^yuntumionto de 
Ayuntatniento de . . . . 
Ayuntamiento d<' 

8U - V E C I N D A D 

Valencia de D. J u a n , , . , 
Valle de Villa 
Idem , 
Quilos 
I d e m , , , , , 
Frieras 
Idem , , 
A u d i i U Z a s . , . « , . , . , , . . . 
Idem 
Valderrey 
Idem 
Riego de la Vega 
Idem , 
Tofalino 
Idem 
Rabanal del C a m i n o , . . . 
Labor del Rey , 
Maluenga 
Andiüuela 
l 'radade la Sierra 
Gúsendos do los Oteros.. 
Süiitibáfiez de la I s l a . , . . 
Idem 
León i 
Mem 
Vnldeteja 
Murías de Paredes 
Enciued 
El mismo 
El mismo 
Ei mismo 
Fresnedo . 

Rüst íoa 
I d e m . . . 
I d e m , . . 
I i e m . . . 
I d e m . . , 
I d e m . . . 
Idem. . • 
Idem. , • 
Idem.. • 
Idem.. • 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . • 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . • 
Idem.. • 
Idem. . • 
I d e m . . . 
Idem. . • 
Idem. . • 
Idem. . • 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . • 
Idem.. • 
Idem. . • 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I • l e m . . . 

Su proccdeñcm 

Clero , , , , 
20 por 100 de pfupios,. 
80 por 100 de id 
20 por 100 de i d . . , . , , . 
80 por 100 de id 
20 por 100 de id 
80 por 100 de i d . , , , . . , 
20 por 100 de id 
80 por 100 da id 
20 por 100 de id 
80 por 100 Se id 
20 por 100 de id 
80 por 100 de id 
20 por 100 da id 
80 pur 100 de id 
20 porlOO deeSCepclones 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
20 por 100 de propios.. 
80 por 100 de id 
20 por 100 de id 
80 por 100 de id 
20 por 100 de escepciones 
20 por 10" de id 
20 por 100 de id 
20 por 100 de id 
•¿0 por 100 de id 
20 por 100 de i d . . . ; . . . 
20 por 100 de id 

20 24 Enero ¡ 8 9 9 . 
8.' 
8 
8. 

5." 
a." 
b. 
b 
4 
3." 
3. 
2, 
2." 
2.' 
~¿: 
2.° 

Feclm del vencimiento 

2 id, — 
2 id . 
4 id , 
4 i d , 
í i d . 
5 id , 

11 i d . 
11 i d , 
18 i d . 
18 i d , 
29 ¡d, 
29 i d . 
29 i d . 
29 id , 
31 i d . 
31 i d . 
31 íe , 
31 i d . 
31 i d , 
10 id . 

i d . 
i d . 
id , 
i d . 

21 i d . 
28 i d . 
29 id . 

2.* 29 i d . 
2.V29 id . 
2.°j2!) i d . 
2."l31 id . 

168 80 
27 30 

109 20 
40 02 

lüO 08. 
1S 60 
62 » 

874 » 
1.490 i 

397 54 
1.6W> 10 
1.700 02 
6.80Ü 08 
i .480 02 
5.920 08 

500 44 
194 y 
208 3-¿ 
400 80 
392 40 
208 40 
7b8 92 

3.035 08 
1.24U 08. 
4.984 32 

141 42 
382 15 
100 > 
152 1(3 
204 07 
135 47 
4H1 92 

León 30 de Noviembre Ue 1898 .—El lutervoutur He t iauimul», Luis Herrero. —V." B.": El Unlea- .do ue Hamemla, H. K. Hiero. 

A Y U N T A M I E N T O S 

AlcaldiacoiisUtucionttí de 
Santa Qoiombtt de Cvrucío 

S e g ú n me participa el vecino de 
Barrillos José Robles, en la noche 
del dia 1." del corriente se lo ext ra» 
vió una vaca de 7 aflos, pelo rojo os
curo, asta alegro, a lg^ pelada por 
atins, de pocas carnes; cuya desapa
rición luvo lugar entre el pucblr. do 
Vill i ivente y el de Villal'eliz. Lleva 
un coidel en las astas. 

Si nlgnno dieso noticia de dicha 
res. se le abonarán los gastos y cns-
todiíi. 

Samo (.'"lomba licCuruefio 3 do Di 
ciembre de 1898."-Antonio Arroyo. 

J U Z U A D Ü S 

D. Pedro de Uzi |uianny López, Juez 
de primeru instancia de esta v i l la 
di: Valencia de Ü. Juan. 
Por e! presente se hace saber: Que 

en el pleito de menor cnantia de 
que se liará mér i to , se dietó por es
te Juzgado sentencia cuyo ruuabc-
zamicü to y parte dispositiva dicen 
asi: 

«En la villa de Valencia do Don 
Juan ú treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho; el se» 
ñor D. l'edro do Uzqninno y López, 
Juez do primera instnnciu del mis» 
mo y su partido: vislo el pleito que 
pende, do menor cuantia, seguido 
ante esleJuzgado entre partes:dc la 
Una y como deniandíinte el Procu
rador D. Ueiiodoro González Yófio-
ñes , en ncmbre y represent.i ción de 
D." Filomena t ionzález liOrnardo. 
propietaria, vecina de León, y de la 
otra como demandado U. Simón del 
Palacio Cernelo.de la misma vecin
dad y nlicio, representado por el 
Procurador D. Felipe llei jón, y de
fendidos, respectiVíuiiente, por los 
Letrados D. Eusebio Campo y don 

Julio IBerjóu, y c o n t ¡ a D. Antonio 
Andrés Martiuez, vecino de Corvi
nos do los Oteros, icpresentado por 
su rebeldía por los estrados del Juz
gado: 

Fallo que debo declarar y declaro 
que la venta de los inmuebles, ape
ros de la bodega, pozal, vasijas y v i 
no en ellas contenido, eompreudidos 
en la escritura pública de cinco de 
Noviembre ú l t imo, se ha hecho en 
fraude de 1).' Filo.nena González 
l íe rnardo, acreedora legitima; de
biendo, en su v i i t u d , revocarla y 
condenar til comprador D.Simón del 
Palacio Certielo y á ü . Antonio An
drés Mart ínez £i dejar libres ú dis
posición de este Jnzyado dichos bie
nes para en su dia hacer pago t'. la 
demandante de todos sus crédi tos , 
con imposición de costas á los de. 
mandados por su mala fé; y expi -
dáose los mandatnientos con los i n -
sei tos necesarios ni llegistro (le la 
propiedad de este piiit.do ti Un de 
tino .-e cancele la insoripcióri del do-
mitiio verilicada ú fjvor de I) . Si
món del Palacio, cuiuuada de la es-
ceitura que ü . Antonio Andrés ie 
o to rgó eo cinco do Noviembre de 
mi l ochocientos noventa y siete. 

Asi por osla mi senteuciti, man • 
dando además se publ que en el Bo-
. . IÍTÍN o i ' i c u i . ile provincia o¡ enca
bezamiento y paite dispositiva de la 
inisina, por la rebtililíti del demau • 

.titulo 1J. Antonio Andrés , si el actor 
i,o opta por que se lo notitique per-
sontilmeute; haciéndose saber u i tn -
bten á los Prccnradoi osdo Intlemnii-
dante y del demandado Simón tiel 
Palacio, de i in i t iva lneníe Juzgando 
lo proanncio, mando y iirmo.*~Pe• 
tiro de t l zqu iano .» 

La sentencia mthcr.da fué publica
da cu el mismo dia de su feelri y so 
hizo saber ti los Procuradores Uuti-
zúlez y Berjón en el siguieuto d ú . 

Y cumpliendo con lo mandado en 
providencia de hoy. en v i r tud de es 
cri to del Procurador i fonzález, se 
expide el presente para insertar en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
por la rebeldía del demaodado don 
Antouio Andrés , en Valencia de Don 
Juan á nueve de. Diciembre de mi l 
ochocientos noventa y oolio.-^Pe-
tiro do IJzqiliano.-^Kl ESvü'ibauo, 
Manuel (jarcia Alvarez. 

El Licenciado I) . Pedro Alonso Mo
rón, Juez municipal tic Ponferra-
tbi y su distr i to. 
Haco saber: Que para hacer pairo 

ú U. Blas López Abajo, vecino de Ta-
buyo, de ciento setenta pesetas y 
costas, á que fué condenado D. Bal» 
tlomero Mut tinez Caballero, do esta 
vecindad, en juicio que se le s igu ió 
en rebeldía, so sacan á pública su-
basta los iunniebles siguientes: 

1. " La sép t ima parte de una cu-
sa. sita en est.a v i l la , y su callo tle-
frás do la Encina, cuyas otras seis 
partes indivisas perieuecou ú los 
hermanos del ejecutado D. Constan
tino, D.*Teresa, I ) . ' Rogelia, 1). An
tonio y D." Manuela Mart ínez Caba 
lleto, y á la madre de los mismos 
D. ' Antonia Caballero; mido dicha 
casa ciento cuarenta y sois metros 
cuadrados, tío |)lant;i alta y baja, y 
linda por la derecha entrando con 
casa do herederos tic Ramón For-
náutlez; iztpiierda. más d-» D. Her-
menegildn Luineras y do herederos 
de Bins Martínez, y espalda, huerto 
tle l ) .* Viotnritin Pombriego; tasada 
dicha sép t ima parte en quinientas 
pesetas, 

2. " Mitad de una casa, en el 
campo do la Cruz, tle esta dicha v ¡ -
I!a, señalada con el número dieci
séis , cuya otra mitad indivisa perte
nece ti D. José Rodr íguez , tiene uu 
huerto contiguo por la espalda do 

cuatro cen t i á reas ; mide la casa se» 
teuta metros cuadrados, y linda to
da: por U derecha entrando, más 
casa de herederos dé D. Felipe Pom
briego; iztiuiefda. más de Juau Vi» 
llafi'iúez. y espalda, carretera; tasa» 
da en quinientas pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar cu la sa
la de aiidiencia de este Juzgado, 
plaza de la Cons t i tuc ión , número 
diez, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
del dia quince del próximo Diciem
bre. 

No se admi t i rá postura i|iie no a l 
cance á cubrir IÚS dos terceras par» 
tes de la tasac ión de las lincas, ni 
se considerara licitador aquel que 
previamente no ojusigne en la me
sa del Juzgado el diez por eieoto de 
la expresada tasac ión . 

Se advierto que la tiuca semiladn 
con el número primero no aparece 
inscrita en el Registro de la propio 
tlad, es táudolo la segunda á nombre 
del padre del ejecutado D. Blas Mar
t ínez, ya difouto, si ' , que ambas l i n 
eas resulton alectos u g r a v á m e n e s . 

No existiendo titules tle propio-
dad, el rematante tendrá tpic suplir» 
los tle su cuenta y se co-.-foruiurú 
con el acta de remate. 

Y con el objeto de que pueda ser 
inserto eu el B O L E T Í N O F I C I A L do la 
provincia, e x p i d o el prosélito en 
Ponferradn á Veintinueve tle No
viembre tle mi l ocliocientos noventa 
y ocluí. — Pedro Alonso. — I ' . 3. M . : 
El Secretario, Adelino Pérez . 

A N U N C I O S PAKTIUULAlt l i sS 

Se baila tío umniües tu por ocho 
días el presupuesto tlel Cabildo de 
los pueblos de Roderos, San Justo. 
Mancilleros y Vüla tur ie l , en la Se» 
cretaria. 

ImpruDta de la Dipútac ióñ proviaci&l 

file:///aceo

